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rORMA A.54 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 142/2019-CA, 
DERIVADO DEL JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL 1/2018 
RECURRENTE: CIUDAD DE MÉXICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinticinco de noviembre dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cón la 
razón de veintidós de noviembre del año en curso, suscrita por el Actuario Judicial adscrito a la 
Sección de Trámite d Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad de este 
Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de Mé)kico a veinticinco de noviembredé dos mil diecinueve. 
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Vista la razon actuarial de cuenta, en la que se hace constar la imposibilidad 

de notificar en el domicilio señalado en autos al Poder Ejecutivo de 

Aguascalientes, el oficio 9128/2019, el cual contiene la el, certificada de la 

sentencia de dieciseis de octubre, de dos mil diecinueve, dictada en el presente 

asunto, con fundamento en el articulo 441  de la Ley Re 	entaria de las fracciones 

1 y  II del articulo 105 de la Constitucion Politica de losdos Unidos Mexicanos, 

se ordena su notificación por oficio en su resiencia oficial 

Notifíquese Por lista y, por unica ocasion, en su residencia oficial al Poder 

Ejecutivo de Aguascalients 

A efecto de realizar lo anterior, mitase la version digitalizada del presente 

acuerdo, así como dé la sentencia, 	jeciséis dé. octubre de dos mil diecinueve 

dictada en el presente recurso,.a la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en eUadó de Aguascalientes, con residencia ,  en 

Aguascalientes, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo GenraI 

Plenario 12/2014, a fin 	ue genere la boleta de turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispu-"to en los articulos 1572  de la Ley Organica del Poder 

Judicial de la Federación, 4, párrafo primero3, y 54  de la Ley Reglamentaria de, las 

fracciones 1 y  lldelartículo105 deiaConstitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio, al Pode 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes y mandara publicarla 
manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenara, además, 
inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
'Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se Ilevt 
a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
'Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entre<  
en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá order 
que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
'Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentre 
caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y 
negare a firmar el acta o a recibir el oficio, a notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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Ejecutivo de AgLascaliertés, en su residencia o icial de lo ya indicadb; lo anterior, 

en,la inteligencia de que ptra los efectos de lo prE visto en los artículos 2985 y 2996 

del Código 
FedeTi 

de Pro?edimientos Civiles, de aplicación supletoria en térniinos 

del numeral 17 ,d la citada ley, la copla dIgItalIzda de este proveído, en la que 

conste la evídercia criptpgráfica de la firma lec1:rónica di servidor público 

reponsable de su remisin por el MINTERSCJN, hace las vces del despacho 

número 1395/219, en términos del irtíóulo 14, páfrafo pimero, del citado 

Acuerdo General Plenario 12/2014, por lolue, se  requiere al. órqano 

lurisdiccional respectivá, a fin de qué en auilio de lás labores de este Alto 

Tribunal, a la brredad posi ble, lo devulva dedarnente di l igenciado por esa 

misma vía IncR!yendo b constancia de noific.at ion Lj.1 razón actuarial 

respectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldiar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema qorte de ,Justicia de la Nación, quien actúa don Carrnina Cortés 

Rodríguez, Secrtaria de 1 Sección de Trámite de Controversias Contitucionales 

y de Acciones de lncontitudionalidad de la Subscretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribuna, que da fe. 

 

)~ 1 

EAM 

 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 298. Las diligencias 	E) no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tridnal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera lnstanci para asuntos dt mayor cuantía del lugar en que deban prticarse. 
Si el tribunal requerido no pUed practicar, en al lugar de su residencia, toda las diligencias ncornendará, a su vez, al juez local correspondiente dentro 
de su jurisdicción, la práctica dalas que allí deba0 tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encornendal la práctica de toda clase de dil:gencias ácualqu er autoridad judicial de la República, autorizándola para 
dictar las resoluciones que sean necesarias parala cumpilmentación. 
eAI.tÍcUlO 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause es ada el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación 

judicial en contrario, sin que én 1 rringún caso, eltórmino fijado pueda exceder de diez días. 
7Ley Reglamentaria de las fraciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Federal i 
Artículo 1 La Suprema Corte de Justicia de Ita Nación conocerá y resolvera con base Øn las disposiciones del presente Titulo, las controversias 
constttucionales y las acciones de inconstitucionlrdad a que se refieren las fracciones 1 y11 del artículo 105 de la Constitución Política de Ica Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de dicosición expresa, se estará alas prevenciones del Código ederal de Procedimientos Civiles. 
'Acuerdo General Plenario 1212014 
Articulo 14. Los envíos de inforración realizados por conducto de este subrnóduo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la in.eligencia 

de que en términos de lo previto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servdores públicos da la SCJN o del respectivo órgano jurisdictiional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 

original contenga las firmas de 0-
tos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisiórt por el MINTERSCJN, sea :a del servidor público responsable 

de remitir dicha información: en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiia, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 

fiel de su versión impresa, la culi corresponde a su original. (..) 
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